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Resolución de la Subsecretaría. como Presidencia del

Fondo Nacional de Haciendas Municipales. por la
que se da publicidad a la liquidación pr8:(rt1Qtld.a. pa;ra
seftalar las cinco cuotas de pesetás por _bB.bitañre.
con lss que se han de pagara los Munieij;ti'()$ entre
gas ..a cuenta.. del concepto -qedisttibución gene..
ra.l del Fondo durante el ejetticio de 1m,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 9- de febrero- de 1972 por la qu~se modi~

fie8e1 arUculo 4.° de la Orden de 1 de 8i'j)ril de 1967.
Resolución de la Dire.cdón Gfn1eral de Correos y Te-

}ecomunicaeión por la q.ue. sé no,n¡bra- 'LillQtipista :y
Mecánico de _LincJtipias 'de _-los 'Talleres:Gr4ficosde
Correos y Teleromunicación a los señores- que se
citan. ".

Resolución de la Dirección General de Seguridad por
la que se dispone el pase a st,tuación. de~tirado del
personal del Cuerpo de Polícía Armada que se c,ita.

MINISTERIO DE ORRAS pullUCAS •

Resolución de ,la Jefatura provincial de Carr~tera$ de
Madrid por la que se f'tja fecha para prQc:eder al
levantamiento de actas. preVi~ a laf.>CU~aci9n de.
los bJenes y de:rec:hosafec;ül.clQ$ por ~:.obras (iel
proyecto &-M-681•. 4lAcondid()iJ.Biarlanto··de :l~ M~l30'
desde la N-n a Baraj.... Puntos tilol>\étticos Q,OOO
al 3.300••

ResoluoJ6n de la Jefatura ProVinclfIJ de ~~teras de
Pontevedra por la que Sé.· fija fEdla ~.proped,r

~ i::f=~:r~Ct~~8:C=rlsev¿:aaad~~';:~~:
mejora y acondicionamiento· del nrntEf<de ··1aeam
tara N-l2O, .de Logroño a Vígo. etltrplos:puntos~
lométricos 601,000 al ~5.300. de .Lilca~~a~ Vill,,}...
sóbro~. Término munici~. ~Covelo: (l.atnosaJ.

Resolución de la 9.& Jefatura. Regionalde~pO~te8
Terrestres por la que si· an~~ coJ)c:U:@~~ición
para provIsión de· plazas vacantes. en,.la~aP:tma de
personal operario de la expresada. Jefatúra.

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

Orden de 21 de- enero de, t972por la que se nombra
Catedrático de la Escuela Superior de Bellas Artes
de Sevilla a don Ignacio Berrlobefta Elorza y se
declara desierta la provisión de la Cátedra de la
Escu.ela Superior de Bellas Artes de Madrid.

Orden de- 9 de febrero de 1972 por la que cesa dan
Francisco Hernández-Tejero en el cargo deSubdi..
rector general· de Personal de la DirecCión General
de Universidades e Investigaci6n y se le. nombra
Subdirector general de Ordenación Univen;i,taria.

Orden de. 9 de ·febrero de ... 1972 por la que ··cesa don
Manuel Albadalejo Garda. ~nel cargo de Subdirec
tor general de Ordenación Universitaria y .seJI&. nom
bra Subdirector general de .Persoual dé ·18 'Dirección
General de Universidades e Inve.sUgadón.

MINISTEIIIO DE TIlABAJO

Resolución de la DireccíónGeneral de PromOCión So
cial por la que se nombra el· Tribunal calificador de
las pruebas selectivas para cubrir. vacantes del gru..
po -E. de la Escala de Servicios Generales. convoca~
do con fecha 12 de noviembre de 1971.

Resolución de la Delegación G811erál cffil:rnsUtuto Na..
donal de Previsión por ·la que·. se dec1811in laspla
zas de Medicina General y servicio de Urgencia y
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especialidades médicas y quirúrgicas. vacantes en
la Seguridad Sodal que han de ser convocadas para
su provisión en· propiedad por conCurso de escalas y
COnCl,l rso-opo:s.ición.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Resolución de la De~egación Provincial de Tarragona
por' la que se autoriza Y. declara la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctri'ca que se cita.

Corrección de erratas de· la Resolución de la Direc~
ción General <le Minas por la que se hace· público
que queda suspendido el derecho da petición de
permisos de inves¡(g:acIón y concesiones directas de
explotación para toda clase da sustancias minerales,
exceptuados los hidrocarburos flUidos. en el períme.;,
tro que se indica. comprendido en la provincia· de
La Coruña.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolución de la. DireeciónGeneral de la Producción
Agraria por la que se convoca la IV DSmostración
Internacional de Laboreo Mecanizado.

MINISTERIO DEL AmE

Orden de 16 de febrero de 1972. por la que se publica
la relación definitiva de los aspirantes admitidos y
excluidos a examen para ingreso en el sexto Curso
de Controlad0t'e9 de la Circulación Aérea, .asl como
fecha y lugar de presentación de los mismos y. se
hacen públlcos los Tribunales que han de juzgar las
prueba.s correspondientes.,

MINISTERIO DE COMl:RCIO

Orden de 27 de enero d~ 1972 sobre instalación de una
cetárea para crustáceos a favor de don José Retuer~

ce Sánchez.
Orden de 15 de rebrero de 1972 por la que se nom

bran Técnicoa Comerciales del Estado.
Coneccfón· de errores de la Orden de 14 de. enero de

1972 por la. que se ampHa .e1 régim,en de reposición
con franquicia arancelaria concedido a _Ulgor. S.C.l.-.
por Orden. de 14 de abril de ·1971. en el sentido de
incluir entre las mercancías de importa:ción interrup
tores. presostato doble. presost~tq simple. electrovál..
vula, programador, tennostato .simple. termostato do
ble. relé, condensadores. motóbomba, resistencia blin
dada.

Resolución del Tribunal de las oposiciones para ingre
so en el Cuerpo Especial Facultatívo de Técnicos
Comerciales del Estado por la que se hace pública
la relación de candidatos. aprobados en las oposi
ciones convocadas por Orden de 30 de julio de 1970.

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Corrección de errores de la Orden de 25 de octubre
de 1971 por la que se otorgan las subvenciones a
los proyectos de inversiones en estaciones inverna
les de montaña seleccionados en el concursoconvo
cado por Orden ministerial de 31 de marzo de 1971.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Bilbao por la que se
fijan fechas para proceder al le\rantamiento de ac
tas previas 8·18 oeupaciQD de los- bienes y derechos
afectados por las obras del Proyecto de: _Plan de
Urgencia de Vizcaya, .de Centro_s educativos...
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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

LEY 1/19'l2. de 17 de febrero. por la que se modi
fica el a.rUculo 6,° de la Ley Orgtírrica del Comeío
del Ileino.

La alta función conferida a los Consej~m;tS del RehlO y 6X
presamentereconocida en· el artículo trece de la Ley cuarenta
y ocholmUno'veclenw flesentll y siete, de,~ntitrés elE!' Julio.
Orgánica del ConseJo tiel Re-1no. asif;OmO elprincipio-decJnde-
:pendencia en el ejerciCio de sus funciones' qUe establece él al'-

tículo quince de la misma, aconsejan completar el ordenamien
to vigente dictando una norma de rango adecuado que regule
el cese en determinados cargos por lasque se hubiese adquirido
la condición para ser ,elegido Consejero del Reino.

En su virtud· en uso de las prerrogativas reconocidas por la
disposición transitoria primera de la Ley Orgánica del Estado,

DISPONGO,

Artículo primero. - Se modifica el artículo quinto de la
Ley cuarenta y ooho/miJnovecientos sesenta. y siete. de vein
titrés de julio. Orgánica del Consejo del Reino. que queda re
dactado de la siguiente fonna:



». O. del E.-Num. 43 19 feli",1't) IlJ72 :rOf3.

«l. El cargo de Consejero del Reino estará vinculado a la
condición por la que hubiese sido elegido o designado.

JI. El cese en un cargo de libre nombramiento que no haya
sido conferido por Decreto, en virtud del cual se hubiese adqui
rido la condición para ser elegido Consejero del.Reino, se- hará
por Decreto del Jefe del Estado, previa delíberaCión del Consejo
de Ministros,»

Articulo segundo.-La presente disposición entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado". quedando derogf'do el Decreto doscientos seS$uta y
dos/mil nóvecientos setenta y uno, de diecisiete de febrero.

Así lo disponge.. por la presente Ley, dada en Madrid a die
cisiete de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO entre España e Italia refetente a las
garantías y las condiciones técnicochigi6nico- sani
tarias para la importación en '[taIta de carnes de
ovino y caprino procedentes de Esparta "j anexos A
y B firmado en Madrid el 13 de e'!6ro de 1972.

El Gobierno español y el Gobierno italiano, con el fin de fa~

cUitar y desarrollar el tráfico comercial, y en particular el co
mercio de carnes, h~n convenido 10 que sigue:

ARTíCULO PRIMERO

El Gobierno italiano, (;onsiderando que el Gobierno español
se compromete a dar las garantías técnico~higiénico sanitarias
y a respetar las condiciones previstas en· el preE!ente acuerdo y
los anexos adjuntos -que constituyen parte integrante del mis
mo- consiente la importación decarnes··refrigeradas y conge
ladas procedentes de España.· de animales domésticos pe.rtene
cientes a las especies ovina y caprina, en las. condiciones que
se indican en los artículos siguientes. ~

ARTÍCULO JI

, Además de las normas previstas por ]a legislación veteri
naria italiana en materia de limitaciones y prohibiciones a la
importación, la carne deberá:

al Ser obtenida en mataderos puestos bajo control veteri
nario permanente y reconocidos por la Autoridad Central com
petente idónea para la exportación, de conformidad con cuanto
disponen los capitulos I-Il del anexo A.

b) Proceder de animales nacidos y criados en Espafia, Será
por tanto prohibida la importación de carnes cuando España
introduzca en el propio territorio animales, y sus carnes y pro
ductos relativos a los mísmos de países; a los cuales Italia haya
puesto trabas a la importación de _dichos animales, carnes o
productos, por razones sanitarias.

c) Ser obtenida de animales pertenecientes a rebaños que
en los uftimos sesenta días, anteriores a qua los animales en
cuestión fueran conducidos al ma.tadero, hayan permanecido
en provincias indemnes de fiebre aftosa por lo menos durante
tres meses.

dI Ser obtenida, tratada y trabajada en los mataderos que
de acuerdo con el apartado anterior <:\1 conforme con las dis
posiciones del anexo A.

el Proceder de animales para sacrificio que un Veterinario
oficial haya sometido al reconocimiento sanitario antes de ser
sacrificados y que haya considerad-o sanos y aptos para el sa·
crificio de acuerdo con las disposiciones del capítulo IH del
anexo A.

f}- Haber sido sometidos a inspección sanitaria después del
sacrificio, inspección que habrá sido efectuada por un Veteri
nario oficial, de acuerdo con las disposiciones del capitulo V
del anexo A, y no haber presentado alteraciónaJguna ...,....(:on ex
cepción dé las lesiones traumáUcas que hayan sobrevenido poco
antes de la matanza. de alteraciones o malformaciones locali
zadas, siempre que las mismas hayan sido coustata.das.si es
necesario. mediante los apropiados análisiS de laboratorio- que
haga a las canales y los despojos inadecuados para el con
sumo humano o peligroso para la salud del serhumanQ..

gl Haber sido declarada incondicionalmente apta para el
consumo humano, siendo perfecta.mente sanas, salubres y ge.
nuinas.

hl Ir provista de un sello, de acuerdo con las disposiciones
. del capitulo VII del anexo A.

P Ser transportada en condiciones higiénicas satisfactorias
y de conformidad con lo que dispone el capitulo VIII del
anexo A.

n Ir acompañadas, durante el transporte, de, un certifícado
sanitario· conforme oon,el modelo 'del anexo B, emitido por un
Veterinario oficial en. el momento de procederse a la expediCión
y redactado en lengua española con traducción interlineal en
lengua italiana; cada Pái'ina. del cual deberá llevar impreso el
seUo y -la· firma del Veterinario. El certificado sanitario debe
ser emitido el día que tenga lugar la expedición.

ARTÍCtJLO III

No podrán· ser destinadas a la exportación con destino. a
Italia, las carnes obtenidas de:

L Animales sacrificad-os de urgencia.
2, Animales· en estado deficiente de nutrición.
3. Animales tratados con· antibióticos (limitación referida

a la última semana antes del sacrificio), con estreganos natu
rales o de síntesl.s con finalidades zootécnicas o terapéuticas,
con sustancias arsenicales, con tiroestá.ticos, enternecedores, cal
mantes, pesticidas, quelantes. antimoniales y similares. '

Igualmente no pueden ser destinados a la exportación con
destino a ltalia:

- Partes de canales o· de despojos que presenten lesiones
traumáticaS o malformaciones o altera<Jiones a que se refiere
la letra f} ci tada- más t).rriba.

- Carnes de color, olor y sabor y consistencia anormales.
- Carne inmadura.
- Carne tratada con sustancias colorantes o conservadoras,

con radiaciones ionizantes o con rayos ultravioletas, o con
cualquier -otra suStancia que influya sobre sus características
organolépticas o sobre su conservabilidad.

- Carnes sucias o en cualesquiera condiciones higiénicas o
de conservación que no sean aceptables.

ARTÍCULO IV

Los mataderos a que se refiere la letra a) del artículo 2 antes
expuesto, deberán estar 'provistos, cada uno, de un número ofi
dal de reconocimiento veterinario y ser inscritos en los re~

gistros oficiales. La denominación de tales mataderos, su locali~

zación y el nümero-ooreconocimi-ento; deberán ser notificados
por la Autoridad competente Central de España a la Dirección
General de los Servicios Veterinarios del Miriisterio italiano
de- Sanidad, tramitados a travéS' de los consiguientes canales
diplQlnáticos; la Autoridad oompetente Central espafiola podrá
proponer,sigüiendo el mismo trámite, a la Dirección General
arriba expresada, para sU aprobación, cualquier mOdificación
en la lista de mataderos (aum-éntos, anulaciones, suspensiones.
reinclusiones), .

El Ministerio italiano de Sanidad. podrá disponer, en cual
quier momento y con la aprobse;ión del Gobierno español, el
envio de funci-onarios Veterinarios, a fin de constatar las con~

dÍciauas técnic-o-higiénico-sanitarias da los mataderos_ autori·
zados a exportar· con destino a Italia.

LM carnes que, en el momento de su importación en Italia
resultaran, mediante el debido control sanitario, no aptas para
el consumo o no 'conformes con las disposiciones previstas en
el presente A<Juerdo y en los anexQls correspondientes, serán de
vueltas y, cuando ello no sea posible, destruidas o utilizadas,
previa su desnaturalización, para usos no alimenticios.

El motivo de la d-evoluCiórt se hará constar en el certificado
sanitario de origen, de lo que se ocupará el Veterinario de la
frontera. -

ARTÍCULO V

Las carnes ovina y caprina que provengan y tengan su ori
gen en España podrán ser presentadas en el momento de la
importación, refrigeradas o congeladas, en canales enteras o
en mitades.

Las carnes de cordero y de cabrtto podrán ser presentadas
en canales· enteras, incluyendo cabeza y cola.

La importación de los despojos de ovino y caprino refri~

gerados se permite (lon limitación a los que normalmente que
dan adheridos a la canal.

La importación de despojos separados de la canal se permite
presentadosen estado de congelac:i6D.~


